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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IVUNICIPAL N"569.2025.GIV-fuIDCC

VISTO:

La Resolución de Alcaldia N" 329-2025-MDCC, y;

CONSIDERANDO:

9 Sede Principal; Calte [4ariano [¡elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(, Centra I Telefón ica; 054-640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

CeÍo Colorado, 17 de diciembre de 2025

del Perú otorgga las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gob¡erno, adm¡nistrativos y de administración,

Que, el Artículo 39" de la Ley N" 27972. Ley Orgánica de Municipalidades establece que las gerencias resuelven
aspectos administrativos a su cargo a través de resoluciones. Por su parte, de conform¡dad al literal j) del artículo lV del

t-,/r Tilulo Ptelimrnar del Decreto Supremo N' 004-2014-PC¡,4, para efectos del Sistema Admin¡strativo de Gestión de Recursos

Que, conforme a lo establecido en el Articulo '194' de la Constitución Polit¡ca del Perú, mod¡fcado por las Leyes de
Reforma Const¡tucional 27680 y 28607,Ias Municipalidades provinciales y diskitales son los órganos de gobierno local y
tienen autonomia politica, económ¡ca y administrativa en los asuntos de su competenciai en este sentido, el artículo ll del
Tílulo Preliminar de la Ley 27972,tey Oryánica de l\¡unicipalidades, establece que la autonomía que la Const¡tución Política

7,' Humanos, se entiende que el Titular de la Entidad es la máx ma autoridad administrativa de una entidad públ¡ca. En el caso
de los Gobiernos Locales, la máxima autoridad administrativa es el Gerente l\.4unicioal:

Que, el Articulo 25'del Decreto Supremo 005-90-PCM1, Reglamento del Decreto Leg¡slativo 276 (en adelante el
Reglamento) precisa que la asignación a un cargo siempre es temporal. En tal sentido, los articulos 75 y 76 de la citada
norma'? establecen que el desplazamiento para desempeñar diferentes funciones dentro de la Entidad se efectúa teniendo
en consideración su experiencia, según su grupo y nivel de carrera, s¡endo una de las acc¡ones adminishativas de
desplazamiento la rotación;

Que, en lo concern¡ente a la rotac¡ón, el artículo 78 del Reglamento' la defne como la acción de desplazamiento
que se utiliza a efectos de reubicar a un servidor al interior de la Entjdad para asignarle funciones según el nivel de carrera
y grupo ocupacional alcanzados. En tal contexto, l¿ normat¡vidad que regula el régimen laboral de la carrera administrativa
permite que cada Entidad organice sus recursos humanos según sus prior¡dades y objetivos;

Que, mediante Resolución de Alcaldía N" 055-2025-MDCC se designó en el cargo de conf¡anza de $lb Gerente de
Gestión de Talento Humano de la ¡.4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado a la Abg. Milagros Yulemy Rosset Mejía;
habiendo desempeñando el cargo hasta el 16 de diciembre de 2025, al haberse aceptado su renuncia;

Que, el servidor Andrés Teodoro Benavente Ramos se venía desempeñando en el cargo de Jefe de ¡a Ofcina de
Cooperación Nacional e Internacional conforme a la Resolución de Gerencia Munic¡pal N" 238-2024-G¡¡-MDCCj no
obstante, actualmente, existe la necesidad ¡nstituc¡onal de ocupar dicha plaza de la Sub Gerencia de Gestión de Talento
Humano, la misma se encuenka vacante; por lo que resulta necesar¡o rmplementar la acción de desplazamiento de personal
que nos permita garantizar que no se interrumpa la funcionalidad de la institución relacionada a la ejecución de las funciones
en dicha Sub Gerencia, evitando de esta manera que se pueda afectar el servicio brindado por esta unidad orgánica;

Que, a¡ respecto según Informe Técnico N" 000746-2022-5ERVIR/cPcSC, se establece que: "en v¡rtud de su poder
de direcc¡ón, el empleador tiene la facultad de disponer la rotación de su Dersonal Dor necesidad institucional. debiendo
cumplir para ello con las djsposiciones establec¡das tanto en el Reglamento del Decreto Legislativo N'276 como en el
Manual Normativo de Personal N" 002-92-DNP "Desplazam¡ento de Personal". Por tal motivo, cons¡derando que la plaza se
encuentra vacante y coresponde al nivel que ostenta, en su condición de serv¡dor de carrera;

".ffif

@r



Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO'f rir.¡ ¡i al -\l1i ¡ir '

'ffi

Que, en sjerc¡cio de las facultades conferidas por el numeral 3,2.4 del lvanual Normativo de Personal N" 002-92-
DNP "Desplazamiento de Personal" aprobado por Resolución D¡rectoral N.' '13-92-INAP-DNP y el artículo lV l¡terall) del
Decréto Supremo N' 004-2014-PC[4j

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- DISPONER a partir del 18 de diciembre de 2025 ta ROTAC|ON DEL SERV|DOR ANDRES
TEoDoRO BENAVENTE MMOS al cargo de SUB GERENTE DE GESTIóN DE TAIENTo HUMAN0 (ptaza ocupacional
de origen), a efecto de que asuma sus func¡ones y responsab¡lidades conforme al Reglamento de organización y Funciones
v¡gente de la Municipalidad D¡strital de Cerro Colorado; ello sustentado en la parte consideraüva de la Dresente Resolución.

ARTICUL0 SEGUND0. - 0EJAR SIN EFECTO todo acto administrat¡vo que se oponga a ta presente Rssoluc¡ón.

ARTICUL0 TERCERo. - NOTIFICAR el presente acto adminiskativo al servidor Andrés Teodoro Benavente Ramos, a la
Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano, a la Sub Ge¡encia de Planificación, Presupuesto y Racionalización, a la
Gerencia de Administración y Finanzas, al Despacho de Alcaldia y áreas competentes.

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la pub¡¡cac¡ón de la presente resolución
en el Portal Institucional de Ia Pagina Web de la Municipal¡dad Distrital de Cerro Colorado.

REGISTRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE,

Q Sede Principal; Calle Mariano Melgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe


